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Se abre la sesibén

le Informe del Relator

El sefior ROCHAC (Reiator) da lectura a su informe,

El sefior DELGADO (Nicaragua), en nombre de todos los delega-
dos, felicita al Relator por el informe mids claro y precisoc que se haya
producido en el seno del Comité,

Se éprueba el infome del Relator por unanimidad,

Ze PALABRAS DE CLaUSURA

El seffor URQUIDI (Secretar{fa) seﬁéla que ¢ada vez son mis im-
portantes los.resultados que se.obtienen en estas conferencias, Agrade
¢e en nombre de sus compafieros de ia Secretarfa y de los otros organis~
mos de las Naciones Unidas, asf como del personal de la conferencia,
las apreciaciones de recdnocimient§ que los sefiores delegados han eXpre
sado, Ademis, los integrantes de la Seoret&ria se sienten muy satisfe-
chos de haber colaborado en el trabajo y esfuerzo que se ha puesio en
el programa de integracién econémica y que'ha permitido a los seficres
Ministros tomar decisiones de gran trasbendencia para Centroamérica,
Reitera una vez mis el propésito de éegﬁir cooperando con el mismo entu
siasmo que hasta ahora en la preparacién delos estudios y trabajos que
irdn ereando un sistema firme e imperecedero de relaciones econémicas
entre los paises centroamsricanos,

El sefior BERMUDEZ (CIES) hace llegar a los seflores delegados
la mis calurosa felicitacién por el &xito alcanzado y hace patente el
reconocimiento del Consejo Interamericano Econémico y Social por la va~

liosa aportacién que los acuerdos tomados en esta conferencia tienen

/para el
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para el movimiento que se inicib cn el resto de América Latina por crear
un mercado regional, En el caso de que en esta reunién no se hubiese lle-
gado a resultados constructives, esto hublera sido un golps muy serio para
los trabajos que en el mismo sentido se vienen realizandc en los otros pal
ses latincamericanos.,

El seffor SOIEY (Costa Rica) expresa que en esta reunién se ha -
llegado a resultados muy importantes, lo gue era lbgico que sucediese ya
que en las primeras reuniones se formularon los planes que han ido desarre
1l4ndose después., No estarfa por demds insistir sobre los tres acuerdos
adoptados en esta reunién que a su juicio considera mfs importantes: se
logré dar autqnomia a la moaP.C por lo cue estd ya perfectamente determina
do su estado jurfdico; se aprobd el tratado multilateral de libre comercio
¥y el régimen de industrias centroamericanas de integracidn.

El PRESIDENTE expresa ue constituye una Intima satisfaccién pa-
ra su gobierno que la presente reunién en la que se estd entrando de firme
en el campo de desarrollo econémico de Centroamérica se haya celebrado.en

Guatemala, Para é1 en lo personal ha sido motive de gran complacencia ha
ber tenido la oportunidad de conocer y tratar a los integrantes del Comité.
Estas reuniones tienen no sélo gran significado desde un punto de vista
~econbmico, sino que brindan la oportunidad de que los Ministros de Econo~
mia y demds delegados se conozcan, y se aprecien, lo Gue crea una corrien-
-te de amistad entre los pafses centroamericanos., En nombre de su pafs y
del suyo propio, extiende una cordial despedida y desea que al liegar de’
regreso a la parcela de la patria comidn sigan teniendo el mismo éxito que
hasta ahora.

Se levanta la sesién a las 12:00 horas.




ANEXQ T

INFORME DEL GRUPO DE TRaBAJO SOBRE ASUNTOS AGRICOLAS

De acuerdo con lo dispuesto en la Sesidn Plenaria del Comité que

se celebrd el dia 19 de febrero de 1957, se organizé un grupo de trabajo

para estudiar los asuntos agricolas, incluidos en el temario de la reunién

bajo el punto 8. El grupo inicld sus labores el mismo dia 19 y quedd inte

grado por los siguientes delegados:

Alfredo Povedano ' Costa Rica
Jorge Bravo - Costa Rica
- Rolando Duarte I . E1 Salvador
Carlos Carrers . . Guatemala
Vicente Secaira ' : ~Guatemala
Rafael Callejas Honduras
Hubén Mondragén . Honduras
Angel Monecads Honduras
José Marfa Castillo Hicaragua

También participaron en las deliberaciones los seflores observadn

res José de J. Castro {(OIRSA), Angelo De Tuddo (FAQ) y Cecil Miles (Fi0).

Los siguientes documentos fueron conocidos por el grupo y sirvie

ron de base para sus discusiones:

. 5
e)

£)

Estado general del programa de integracidn del Istmo Centro-—
americano (Capftulo II), (Doc, E/CN.12/CCE/7T1};

Nota de la Secretarfa sobre el desarrollo agricola y ganade-
ro (Doc., E/CN.12/CCE/80);

Algunos aspectos de la coordlnaclén regional del desarrollo
agricola en Centroamérica (Doc. FAO/CCE/57/1) s

Informe de Trabajo sobre el mercado de la 1ndustria ganaders
¥ lechera {Doe., FAQ/CCE/57/2) 4

Informe de Trabajo sobre la produccién de algodén en Centro-
américa (Doc, FaO/CUE/57/3); ¥

Informe de Trabajo sobre la imdustria pesquera en Centroamé-
rica (Doc. FAO/CCE/S57/L). :

/Primeramente
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Primeramente se procedid a nombrar Presidente ¥ Relator, para
el desempefio de cuyas funciones fué designado el sefior Alfredo Povedano
(Costa Rica), Enseguida se aprobd el programa de trabajo y el orden a
seguir, habiéndose acordado comenzar con un examen del documento Algu—

nos aspectos de la coordinacidn regional del desarrollo agricola en Cen~

troamérica,
Antes, sin embargo, se tomaron los acuerdos siguientes:

a) Consignar en el informe que los sefiores delegados no habfan
podide estudiar los documentos bdsicos sobre asuntos agri-
colas por haberlos recibido muy pocos dfas antes., Esto no
significa critica para la Secrstarfa, sino simplemente la
consignacién de un hecho que, de no haberse producido, ha-
bria facilitade las labores del grupo;

b) A 1n101at1va del Presidente, y con la aprobac16n undnime
de los sefiores delegados, invitar al observador de Panamid
a que asistiera a la sesidn en que se discutiera el infor-
me relativo a la industria de la pesca en Centroaméricaj

¢) Expresar la profunda satisfaccién del grupo.porque se haya
planteado por vez primera el problema del desarrollo agri-
cola en funcién del progreso econfiico y como complemento
bdsico de los programas de industrializacién del Istmo Cen
troamericano, Dada la fundamental importancia. gue tiene
la agricultura en la economfs de los cinco pafses, los tra
bajos concernientes a su desenveolvimiento y a las posibili
dacdes de integracién deben adelantarse répida y vigorosa-
mente.

I. ALGUNGS A3PECIOS DE La COCRDINAGCION RECIONAL DEL DESARROLLO AGRICOIA
EN CENTROAMERLCA. |
En 13 prlmera sealén, ya sollcltud de los sefiores delegados,
el sefior De Tuddo (FHD) hlzo una somers exp091016n de los puntos salien
. tes del documento bajo estudio, - Para empezar, es necesario reconocer
1a fundamental 1mportanc1a que tiene la agrlcultura en todas las econo-
mias centroamerlcanas. asi lo ev1den01an 1ndicadores tales como la es-

tructura ocupacional de la poblacidn y el origen del producto nacional

/por ramas
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por rames de actividad. Hesulta claro que es indispensable prestar la debi
da atencidn a este sector de 15 economia en el programa y actividades del
Comité.

El desarrollo de.la agricultura debe-fbrmﬁlarse como parte inte-
gral del proceso de deéarrolio scondimico general., Su programacidn compren-
de, por lo tanto, una serie de investigacicnes generales que permiian ubi-
"car el sector agropecuario deniro de esta perspectiva, para luego complemen
tarlas con estudios parciales gue deberminen los lineamientos especificos
de su crecimiento futuro. \

Durante el fAltimo aﬁo‘sé han adelantado algunos aspectos relati-
vo8 a la recopilacidn de .datos para las investigaciones generales, También
se encuentran en vias de realizacién varios estudios especificos, referen—
tes al mercade de la incdustria éanadera y lechera, a la industria pesquera
v a la produccién de algoddn. Como posibilidades adicionales se sefialan la
cooperacién en los trabajos de investigacién, estudios tecnolépicos coopera
tivos, cooperacifn en problemas de comercializacién‘y cooperacién sobre ca-
pacitscidn téenica,

Previamente al estudio de las propuestas concretas del documento,
el grupo acordd:

Expresar el agradecimiento del Comité a la Fi0 por su valioso in~

forme sébre la coordinacién reglonal de los programas de desarro-

1lo agricola, y manifestar su desec de que los estudios generales

ahi mencionados continden desarrolléndose conjuntamente con la Se
cretaria.

En la segunda sesidn el grupc procedis a examinar detalladamente
las diversas propuestas y sugerencias contenidas en el documento bajo estu~
dio. Con referencia a la posibilidad de coordinar los programas de investi

gacién sobre pastos y forrajes de los pafses centroamericanos, se informé

/que ya
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que ya existen algunos antecedentes, entre los aque se cuenta la reunién
recientenente celebrada en Costa Rica con la asistencia de funciomrios
¥y técnicos de todo el Istmo, en la cual se conocleron ¥ estudiaron los
diversos proyectos nacionales de los Ministerios de Agricultura y se
planted la conveniencia de que en el futuro se orienten de un modo coor
dinado, El asunto es importante, pues muchos de los problemas econémi-
cos de la ganaderfia se originan directamente en aspectos relacionados
con la nutricién animal,

Por eso se acordd recomendar al Comité que apruebe: a) soli-

citar a la Junta de Asistehcia Técnica de las Naciones Unidas

el nombramiento de un eapecialista que se encargue de formular

‘un plan para la coordinacién de los programas nacionales de

investigicidén en materia de mejoramiento de pastos y forrajes;

¥y b) informar a los Ministerios de Agricultura acerca de esta
solicitud y!de las razones que la apoyan.

En lo que respecta al mejoramiento del ganado se intercambié
informacién sobre el proyecto de ganado criollo a base de cambios genéti
cos que tiene el Instituto Interamericano de Ciencias Agricolas en Tu-
rrialba, y los diversos estudios y experimentos que se llevan a cabo pa=
ra determinar la adaptabilidac de las razas importadas a las condiciones
¢entroamericanas,

Por la importancia que tienen estos proyectos para el desarrg
1lo de la regidn se acordé:

Recomendar al Comité que se dirija al Instituto Interamericano

de Ciencias Agricolas para sugerir el establecimiento de esta-

ciores adicionales del proyecto de ganado criollo en otros lu-
gares de Centroamérica, ademds de 1a estacidén principal de Tu-
rrialba, y la conveniencia de coordinar los estudios y experi-
mentos que se realizan sobre adaptabilidad de razas de ganado
importado.

e examind la propuesta relativa a la conveniencia de efechuar

un inventario de todos los institutes, laboratorios y centros regionales

/y nacionales
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y nacionales dedicados a 18 investigacidn y experimentad én en la agriculty
_ra y otras materias afines. Hubo acuerdo general acerca de la importancia
de aprovechar al miximo las escasas instalaciones existentes, pero se deci-
did abstenerse de proyectar una resclucifin cuando el sefior de Castro (OIRSA)
informé gue el inventario de que se habla ya se efectué por parte del Insti
tuto Interamericano de Ciencias Agricolas; Serfa conveniente que la Secre-
tarfa obtuviers estos mﬁtefiales ¥ les hiciera circular entre las agencias
“interesadas de los gobiernos.

Los estu: 1os tecnolé icos abarcan otro de los campos en que po-
drfs llevarse a cabo una accién de cbnjuhfb? La produccién de fertilizantes,
insecticidas y torta de semilla.de algoddn constituyen otras tantaé posibi~
lidades, Se informé que el ICAITI plaﬁea traba jar durante 1957 en investi-
gaciones sobre insecticidas y fertilizantes, Por esta razén, y porque las
referidas posibilidades soﬁ de la jurisdiccién de la Comiéién-Céntroamericg
na de Iniciativas Industriales, el gfupo décidiénabétenersé de hacer reco-
mendaciones y se limité a tomar noﬁa de los comentarios del documento.

B} posible establecimiento de un sistema coordinado de instalacio
nes de almacenamiento de granos en Centroamérica fué objeto de detenido es-
tudio, Varias delegaciones hicieron ver la imposibilidad de plantear el
asunto_de esa manera.. Apuntaron Que todavia existen problemaé él nivel na-
cional, referentes al fiﬁanciamiento de estos programag, a la capacidad dis
ponible y a la conservacién de los productos. No es posible.pensar en un
sistema centroamericano, hasta tanto no se resuel#an dichos problemas por
parte de los propios paises afecﬁados. Se planteé entonces la-posibiiidad

de modificar la propuesta de referencia en el sentido de gue tales pafses

/pfocedan
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procedan a intercambiar las experiencias ya obtenidas sobre todos esos
extremos. De este mode podrfan beneficisrse mutuamente y llegar a solu
ciones mis adecuadas en un plazo mds corto.

Se resolvid:

Sugerir al Comité que solicite a la Secretarifa la realizacién

de un estudio en cooperacidn con la FAQ que incluye las exps-

riencias de los paises en materia de almacenamiento de granos,
incluyendo los aspectos relatives a la conservacién de los
mismos, la construccién, localizacidn y administracién de si-
los y bodegas.

Un asunto que se halle Intimamente vinculado al anterior es el
que se refisre a la creacién de un sistema de normas comunes para la cla
sificacidn de los grancs y la determinacién precisa de su calidad. Esto
es muy linportante para facilitar el intercambio comercial entre los di-
versos pafses del Istmo. Ya se dispone de alsunos antecedentes sobre el
asunto; hace algin tiempo varios técnicos reunides en San Salvador ela--
boraron un proyecto de convenio que por diversas razones no pudo ser
discutido en la reunién de OIR34 que se celebré en Costa Rica en 1956,

Se tomé el siguiente acuerdo:

Recomendar al Comité que solicite a la Secretaria que conjun-

tamente con la FAQ: -a) refina la informacién necesaria, toman

do en cuenta los estudios ya hechos, y elabore un informe dque
contenga los elementos de juiciu que permitan elaborar un sis
tema de normas comunes para la clasificacién y calificacién

de la calidad del mafz, el arroz y el frijol, y para que,

b) convoque oportunamente a una reunién de funcionarios inte-

resados para conocer de dicho informe v tomar las decisiones

técnicas indispensables,

La propuesta sobre el establecimiento de un sistema de inter-
cambio de informacién estadfstica y econdmica sobre comerclalizacién de

productos agricolas conté de inmediato con la simpatfa de los sefiores

delegados. Todos ellos se refirieron a la conveniencia de establecerlo,

/econ 1o que
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con lo que los paises centrom:ericanocs podrfan planear me jor Sus programs
de regulacibn de abastecimientos yAreducir a un minime 12 necesidad de ha-
cer sus compras axiériorés,de p:qductos:égriqolas fusra de,Gentroamérica.
Seria muy conveniente que el sistema comenzara a funcionar tan pronto como
sea posible y que se vihcularg‘a‘la$ normas comunes de_clasificacién apenas
estén disponibles.

Se acordd:

Recomendar al Comité que apruebe la ¢reacién del sistema que se
menciona, FPara ello los gobierrnos deberdn designar una institu-
cién u oficial de enlace encargado de recopilar los datos necesa~
rios en cada pafs, los cuales serdn remitidos perlédlcamente a la
Secretarfa, Esta los tabulard y presentard en un boletin que se—
rd distribulde en todos los pafses., Suconténido incluird datos
sobre saldos exportables y aquella informacién adicional sobre con
diciones de oferta y demanda que pueda hicerse del dominio pub11—
co. Inicialmente el servicio se referird a la situacién del
arroz, el mailz y el frijol, pero también podrd incluir otros arti

_culos que ocasionalmente produzcan saldos exportables. la Secre-
tarfa podria encargarse en cooperzecién con la FaO de organizar el
sistema en consulta con los gobiernos, labor que deberia incluir
el disefio de las formas a utilizar, la seleccidn del tipo de da~
tos .que especificamente serédn objeto de 1ntercamblo, la periodici
dad de su distribucidn, etc,

Cooperacién sobre capacitacién téenica. El informe en discusién

contiene algunos comentariocs sobre ei<problema de capacitacién'técnica.' La
necesidad de cohta}rcon'pérsonas‘prépafada§ y calificadas en miltiples ramas
de la actividad agropeéuaria aumentar{ a medida que ocurra y se acelere el
desarrollo de este sector, Los Sefores delegidos estuvieron de acuerdo en
cuanto a la importanciia del asunto y fueron ampliamente inforzados de lo
que ‘el Consejo Educativo y Cultural de la ODECA estd haciendo en este campo
con la asesorfa de la UNESCO, asi como de los tribajos que desde mmce doc -
afios adelanta el Instituto Interamericano de Ciencias Agrfcolas, tendientes

a acumular informacién completa scbre el estado actual de “ls educacidn

/agficcla
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agricola en América Latina a diversos niveles. Despubs el grupo acordé:
a) Tomar nota del Seminario Centroamericano de Educacién Vo~
cacional que bajo el patrocinio del Consejo Educativeo y
Oultural de la ODECA y con la asesorfia de 1la UNESCO se llg
vard a cabo en la ciudad de Guatemals durante el mes de Ju
nio de 1957,
_b) Recomendar al Comité que se dirija a la UNESCO para suge-
rir que, en colaboracién con la FAQ y la OIT, considere
la posibilidad de establecer cursos y formar personal ca-
pacitado para trabajar en los campos de la estadistica y
el mercado de productos agropecuarios,
i1, SIGNIF.I'CADO Y ENFOQUE DE Li INTECRACION AGRICOLA DE CENTROAMERICa.
Eéte es el tema del Capftulo IT del Informe de la Secretarfa
sobre el estado general del prograa de integraéidn del Istmo Centroame
ricano. Incluye ideas y conceptos sobre la nocién de integracién aplica
ble en el caso de la agricultura, la cual debe enunciarse no sélo en tér
minos de actividades especializadas geogrdficamente y de libre comercio,
sino también en funcién de un crecimiento equilibrado de dicho sector.
Asimiémo; esboza varios problemas relativos al fomento de las materias
primas para el desarrollo industrial, el estfmulo de Jas lfneas de ex-
portacidn y el aumento de la produccidn de alimentos,
Se aprovechd la presencia de 1os sefiores Allchin y Reyes Péresz
(ICAITI) para obtener informacién sobre las actividades del Instituto
Centroamericano de Investigacién y Tecnologia Industrial en lo referente
a las posibilidadea de industrializacién de productos bdsicos tales como
el mafz y el arroz. Hasta el momento, el Instituto no ha considerado in
vestigaciones especf{iicas sobre dichas posibilidades, excepcién becha de
varios trabajos realizados en conexifén con la fabricacién de tapioca y
almidén de yuca, y la produccién industrial de harina de mafz para con-
feccionar tortillas y articulos similares de consumo general en

/Centroamérica.
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Centroamérica. En relacién con este proy.cio de .afz no hay problema de in
vestigicidn tecnold ica, pues se piensa empléar el proceso desarrollado y
. patentado por el Instituto Medcano de Investigaciones Tem olégicas, Ya se
hicieron los estudios econémicos del caso, habiéndose confirm.do la wviabilil
dad del plan, oero subsisten al_unos problemas de 6rdenflegal, relatives al
registro de 1a patente, que posibiemente se resuelvan de un modo faverable
en un futuro préximo.
Una vez discutidos estos tesms se acordd:
a) Llamar 1a_atencién del Comité.sobre la conveniencia de unifi-
- car los criterioa de los pafses centroamericanos sobre una pg
- Htica de cooperacién mutua con respecto a productos de expor
tacién, tanto de aquéllos cue les son comunes, como de aqué—
1los otros cuya procduccién se localice sélo en alguno o algu—
nos de ellos.
b} Recomendar al Comité que sugiera al 1GAITT que investigue las

pesibilidades de industrializar algunos productos como el
mafz, el arroz, etec.

¢) Expresar su profundo interés en el problema del abastecimien-
to adecuado de productos b4sicos (mafz, arroz y frijol) y re-
-comendar al Comité que encemiende a la Secretarfa, en coopera
cién con la FAD, la realizacién de un estudio que examine es-~
te prohlema, con vistas a determinur las posibilidades de ace-
cién conjunta centroamericana (ue pueden ayudar a resolverlo,
¥y sin-perjuicio de que continfen adelantdndose los estudios
de cardcter general y de lar,o pluzo Que ya se han iniclado,

Se consideré también la necesidac de cue el orograma de industria
lizacidn tome en cuenta proyéctos,tenﬂientes a faomentar la procuccidn de in

sumos para 1. agricultura,

III. .Li INDUSTRIa PESGUER4 EN CENTKOJERIG:.
El.grupo escuchd con interés el inform: del sefior Miles (Fa0) v

los -couentarios que hizo respecto del docunento Informe de Trabajo scbre

L2 industria pesquera en Centroamérica ., Se tomb nota del estado de inei-

piente desarrollo en que se encuentra esta industris en todos los palses

/del Istmo
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del Istao y de la convenicnei: de fomenmtarli. Se considerd ampliauente

el prograii de precios minimes y distribucidn de pescado que adelanta

el Consejo Nacional de Produccién de Costa Hica, el cual ha producido ya

los mfs halagagores resultados. Finslmente se estudié cuidadesamente

lo relativo a 1lis propusstas contenidas en el informe en discusibn, ha=

biéndose tomado nota del nréximo nombram.ento del economista pesquero

que se solicité en ls Resolucidn 2 {aC.17) de la Pfimeraiﬁeunién del Co

mité, celebrada en Tegucipalpu en agosto de 1952, Se acordé:

a)

b)

d)

e)

reconendar al Comité que apruebe el wrograaa de trabajo a
desarrollar nor el economista pesCGuero durante 1957 a Que
se refiere el 1niorme, ¥y que solicite a la Junta de Asis-
tencia Téenica de las Naciones Unidas la continuicién de
sus serviclos durante 1958, en vista de la magnitud de
los trabajos que es indispensable llevar a cabo;

Recoiendar al Comité que solicite a la Junta de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas el nombraimiento de un maes-
tro pesquerc y de un biSloso murino, y el otorgamiento de

becas, en nfisero de una o dos:por pafls, con objeto de Gue

en 1958 pueda iniciarse el programa gue se propone para el
desarrollo de actividades pesqueras en pequefia escala;

Recomendar al Conité que, considerande la ‘importancia del
programa de pesca en peguena escala ¥ la -inversién minima
en aguel pafs gue requiere su eJecuvlén, ajruebe dotar a
los expertos solicitados conel equipo y otros eleuentos
necesarlos, de conformidac con las recomendaciones gue hi
ciere el economista pesqueroc que trabusj.rd en 1957 y 1958,

‘Abstenerse de hicer una recomendacién concreta sobre el

grograma relativo a actividades de pesca en alta mar, en
vista de li carencia inmediata de los medios indispensa-
bles para llevarlo a cabo.

Tomir nota con benenlicito.del ofrecimiento hecho por Pa-
nami en la Sexta Conferencia Regional de la Organizacién

de las Naciones Unidas para la Agricultwra y la Aldcenta-
¢ibn, celebrada en Santia,o de Chile en noviembre de 1956,
a los pafses con costas en el Ocdano Pacifico para el uso
de su Laboratoric Nacional de Pesca, y recomencar que se

tomen las wedidas del caso para aprovechar dicho ofreci-

miento.

/En la tercera
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En la tercers sesién del grupo de trabajo el seiior liiles (F~0)
complement§ éu informe del dia anierior con lis siguientss inforuaciones,
de todas las cuales se acordé tomar nota:

a) La FaD estd preparando un Centro de C;pacitucién en Tecnolo~
gla Pescquera que se celebrars en Li@a, Perd, durantellos aeses de noviembre
y diciexbre de 1957;

b} Los p;ises centroamericanos pueden solicitar los servicios de
un expertc czmaironero eh_l???, guien pbdria trabajar por periodos de tres a
custro meses en cada uno de ellos;

c) Ln 1952 se acord$ 1a creacién de un Consejo Pesquero de Améri
ca Latina. [is necesario que un minimo’@e cinco palses confirmen su adhesién

a dicho acusrdo pira que el Consejo puecda iniclar sus traba jos.

IV. EL M:RCaDO DE 1A INDUSTRI. G.NaDERA ¥ LLCHER: BN CENTRO.MERICA.

Se estudiaron detenidamente los asuntos principales del informe
elaborado por el Dr. lLawrence Vun Meir (FaO)l ineluyendo el plande los tra
bajos a desarrollar en 1957, que consisten en un inventario de plantgs de
beneficic existentes en lus palses del Istmo, un estudio de las condiciones
de la produccidn, la 6istribuc16n y. venta y el conswuo éresente y futurc de
carne y articulos lecheros, formulacién de una nomenclatura de clasifica-
cién uniforme del gunado y una investigacién sobre el funcionumiento de tres
mtaderos lecalizados en.malses dis;intos. Se acordb:

a) Recomencar al Comité (ue sclicite a la Junta de Asistencla

Téenica de las Naciones Unidas la continuacidén de los servi-
cicos de un ex;erto economista en 1la industria ganadera y le-

chera en 1956, a fin de proseguir el estudio sobre los probig
mis ginaderos de Centroamérica}

/b)  Hecomendar



b) Hecomendar 2l Comité que, reccnociendo la importancia que
tiene contiyr con un sistema uniforse ds clasificacién del
ganade, enco.dende a la Fi0 que conjuntamente con la Se-
cretaria efectfie los gstudios preliminares necesarios pa-
ra 1. formulsicién de dicha nomenclatura)

¢) Recomendar al Comitd cue aprusbe la celebracién de una ren
nién en la que se conozcan los estudics anwes mencionados
y se tomen decisiones de orden prictico., En esta reunién
deberisn parvicipar personis interesadas en la materia,
tanto funcieonurios gubernsiientales cowmo representantes de
los sectores orivados respectivos,

d) FReco.encar al Comité que apruebe la ssleccién de los mata
deros de 1a Tela Railroad Co., Honduras; nuevo matadero
de Minagua, Nicaragua, y matadero municipal de Bscuintla,
Guatemala, para dar coalenzo al estudio nrevisto enel pd
rrafo 2 de la Resolucién 20 aprobada en 1la Tercera Reunidn
del Comitd, celebrada en Managua en enerc de 1956.

Vo PRODUCCION DE .LGODON EN CENTRO:MERIG: .
Fug conocido y discutido el infor.e que elabord el Dr, F.J.
Parsons {Fa0) sobre los problenas actuales de 1u produecién al jodonera
en los pafses del Istmo que se dedican a este cultivo. Este informe
concluye con tres recoucndaciones sobre a) la foraulacidén de un wrogra
my integral de investiaaciones'éobre el cultivo del 'algodbn, b) la ce-
lebracién de un semin%rio sobre métodos de cultivo, ¥ c) el estableci-
miento de un laboratorio centrcamericuano de anflisis de filamentos de
alpodbn. En el curso de 1: discusién el sefior Castillo (Nicaragua) in-
form& que en el supuesto de ue se anrueben las propuestis resvectivas,
su nals ofrecerdi la sede wnara el establecimiento del laboritorio ¥ para
ia celebracidn de un sepundo séﬁinﬁrio s obre métodos de cultivo, Final
@ente, se acordd:
a) Recomendar al Comité cue a@ruebe_la continuacién de los
trabajos ya iniciados sobre el estudio de los wroblenas
de la produccidn algodonera en Centroamérica;

/b) Recowendar al
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b) Recomencar al Comité que wprusbe 1. acopcién de un programa
inte,ral de investigacionis sobre el cultive del algodén, con
forme al plan inclufdo en el informe presentado por la Secre-—
tariay -

¢) Sugerir al Comité que recomiende a los goblernos la celebra-
¢idn de un semin:rio s cbre métodos de cultivo del algoddn en
1 ciudad de Guatermala curante warzo y abril de 1957, de
acuerdo con el wrograms trazado en el referido informe;

d) FHecouen: ar al Comité cue anruebe la creacidén de un laborato-
rie centroi.ericanc de anilisis de filamentos de algodén.

3e anexan » este inforue dos proyectos de resolucidn con los acuer

dos del Gruno de Trabajo cus Se soueten a la consideracidn del Comité,



PROY.CTO DB RASOLUCION 30BREL BL DitsARROLLO
AGRICOLA Y G.N.DERO Dis CeNTROAMERICA

Formulado por el -Grupo de Trabajo sobre asuntos a.ricolas

EL COMITE Dis OOOPE;H}OIOL\E 'JﬂGONOMIéA DEL ISTMO CE‘i\iTE-iO;a\"IERlCANO

COMSIDERANDO. | o | | | 7‘ |

a) Los estudlos presentados en los documentos. i) bstado genera.l
del programa. de mtebra.clén del Istmo Centroamerlcano (Cap:ttulo II) (Doc. &/
CN. 12/0014/71) ii) Not.a. de l:x Secretaria sobre el desarrollo agricola Y g
nadero (Doc, E/CN.L?/LCL[SO) ; ill) Algunos aspectos de la coord1m016n re-
glonal del desarrollo agricola de Ce ntmamérlca (Doc. FAO/LCE/B?/I iv) In
forme de trabajo sobr_e el mercado de L;L mdustrla ggnadera N lecherg. (Doe.
FAQ/CUR/57/2); v) Informe de travajo sob;e la producclén de algodén en Cen
troamérica (Doc. FAO/CC}:,/B‘?/B), y v:L) Informe de trabago sabre la :Lndus tria
pesquera en Centroamérica (Doc. F.LO/UCE:/S?/]-I.)

b) uue en vista de la. :.mportanc:a que {iene la agrlcultura en la
economfa de los pa.ises centroasericanos, es fundamental a.de;l.ar;tar los traba
jos relativos al problema déi &esarfollo lagropecuario. del Istmo; y

c) Que en éstg problema éxisteq aspectos cuya sclucién puécie ¥
debe enfocarse al ﬁivel del conjﬁnto centroanericano, |

RuSUBLVE:

1, Expresar éu int.erés en elvproblem ciel abastecinﬁ.ento adecua~
do de product.os bés:Lcos (maiz » arroz y frijol) y recomendar a la Secretaria
la fsalizacién, con;juntamente con la Fa0, de un est,udlo gue examine este
problema, con vista.s a delinea.r la posibilidad de a.cci6n conjunta centroa.me
ricana que pueda ayudar a resolverlo, sin perau:.czo de que contmﬁen adelan
teindose los e studios de caréct.er g,eneral y de largo plazo que ya se han ini

ciado.
. /2, Crear un



Ll VDT /10
Pég. 2

2. Crear un sistema de.informaciﬁn econdmica y estad{stica sg
bré ﬁrodnétos agricolas, Para ello los gobiernos deberdn nombrar una ins
titueién oficial de enlace encargada de recopilar los datos necesarios en
cada pafs, los cuales serdn remitidos periddicazente a la Secretaria, Es
ta los tabulard y analizari para su distribucién en todos 105 palses, OSe
incluiréb.daios sobre éaldos exportables y aqueila infor&acién adieional
sdbre condiciones de oféfta'y demanda que puedén hacerse del dominio pli-
blico. El sefvici§ se referird a la situacién del arroz, elrméiz ¥y el

frijol, pero también podrd incluir otros articulbs‘que conjuntamente
pfodﬁzcan saldos expoftables. Ia Secretarfa se encafgaré, en colaboracién
con la FAQ, de‘organizar el sistema en consulta con los gobiéinos, labor
Gue deber§ incluir él.diseﬁo de las formas a considerarse, 1a seleccibn
del-tipo dé.datos"gue espéciiicamenﬁe serdn obhjeto de intercmnbioe Ja pe-
riodicidad de su distribucién, eté.

3, Solicitar a la Secretarfa lé realizacién de un estudio en
cue se recopilen las experieﬁéias de los paises en materia de almacena-
miento de grahos; incluyendo 1os‘é§pec£os relativos a la conservacién de
los mismos, la construcéidﬁ, regulacién f‘administracién de silos y bode
a8,

L. Solicitar a la Secretarfa cue conjuntamente con la FAO reu
ha la informacién néﬁesaria, teniéndo en cuenta-los estudios ya hechos,
N'g elabore un infbrma*que contenga los eleméntos de juicio que permitan
elaborar un sisteﬁa.de normas para la clasificacién y calificacién de la

léaiﬁdad-del mafz, el arroz ¥y el frijol, & convéque ala mayor brevedad
| pdsiblé a una reunién de\funcionarios‘interesédos para conocer de diche
informe y tomar las disposicionés técnicas indispensabies.

/5. Sugerir al
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5. Sugerir al ICaITI que investigue las posibilidades de indus-
trializar algunos productos como el mafz y el arroz.

6. Aprobar la continuacién de los trabajos ya iniciados sobre el

estudio de los problemas de la produccidén algodonera en Centroamérica,

7. Aprobar 1a adopcién en cada uno de los puises centroamerica~
nos de un programa inteiral de investigaciones sobre el culﬁivo del algodén,
conforme al plan del informe presentado por la Secretarfa.

8, Recomendar a los gobiernos cue auspicien la celebracidn de un
seminario sobre métodos de cultivos del alpgodbn en la ciudad de Guateunla
durante marzo y abril de 1957, de acuerdo con el programa trazado en el re-
ferido informe.

9, Aprobar la c¢reacién de un laboratorio‘éentroamericano de and-
lisis de hilamentos de algodbn.

10, Solicitar a la Junta de Asistencia Técnica de las Naciones
Unidas la continuacién de los servicios de un experto economista en la in-
dustria ganadera y lechera en 1958, a fin de proseguir el estudio sobre los
prohlemas ganaderos de Centroamérica,-

11. Recomendar a la FaQ que conjuntamente con la Secretaria efec-
tlie los estudios preliminafes necesarios para la formulacién de un sistema
uniforme de clasificacidn del ganado.,

12, Aprobar la celebracién de unz reunién en la que se conozcan
los estudios antes mencionados y se tomen decisiones de orden prdctico. &n
esta reunién deberfan participar personas interesadas en la materia, tanto

funcionarios gubernamentales como representantes de los sectores privados

respectivos,

/13. Aprcbar la
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13. Aprobar la seleccidn de los mataderos de la Tela Railroad
Co., Honduras; nuevo matadero de Managua, Nicaragua, y Matadero Munici-
pal de Escuintla, Guatemala, para dar comienzo al estudio previstoen el

pdrrafo 2 de la Resdlucién 20 (CCE) aprobado por la Tercera Reunidn ce
lebrada en Nicaragua en enero de 1956,

14, Solicitar a la Junta de Asistencia Técnica de las Nacio-
nes Unidas el nowbramiento de un especialista que se encargue de formu~
lar un plan para la coordinacién de los programas nacionales ds investl
gacibn en materis de pastos y forrajes, e informar a los Ministerios de
Agricultura acerca de esta solicitud,

15. Sugerir al Instituto Centroamericano de Ciencias Agrico-
las el establecimiento de estaciones adicionales del proyecto de ganado
eriollo en otros lugares de Centroamérica, ademfs de la estacién princi
pal de Turrialba, ¥ la conveniencia de coordinar los estudios y experi-
mentos que-ée realizan en los pafses del Istmo sobre adaptabilidad de
razas de ganado importado,

16. Expresar el agradecimiénto del Comité a la FAQ por su va
lioso informe sobre la ¢oordinacién regional de los programs de desa-—
rrollo agricola y manifestar su deseo de cue los estudios generales
allf mencionados continfien desarrcllindose conjuntarente con la Secreta
ria,

. 17. Sugerir a la UNESCO que, en colaboracién con la FAO y la
0IT, considere la posibilidad de establecer cursecs y formar personal ca
pacitado para trabajar en los campos de estadistica y distribucién y

venta de productos agsropecuarios.



PROYECTO D& RESQIUCICN SOBHL EL DESARRCLLO DE IA
INUUSTRIA PESGU.Ha ki CENTHOAMPERIGA

Formulado por el Grupe de Trabajo sobre asuntos agricola s

EL COMITE DE GOOPiRAULON ZCONOMICA DEL ISTHO CENTIOAMERICANO

CONSIDERANDO:

a) El creclente interés cue existe en los palses de Centroamé
rica por el desarrclio de la industria pesquera, y los resultados satis-
factorios cue ya se han obtenido en algunos de ellos;

b) El nombramiento que prouto se hard por parte de la Junta
de Asistencia Técnica de las Nuciones Unidas, de un economista especia-
lizado en asuntos pescueros, conforme a la Resoclucién 2 (AC.l7) de la
Primera Reunién del Comité celebrada en Teguclgalpa en agosto de 1952; y

¢) la conveniencia de llevar a la prdctica el programa pro-
puesto en el informe de trabajo sobre la industria pesguera en Centrcamé
rica (Doc. FAQ/GCE/57/4),

RESUELVE:

1. Aprobar el programa de trabajo a desarrollar por el econo
mista pesguero durante 1957, y solicitar a la Junta de Asistencia Técni
ca de las Naciones Unidas la continuacién de sus s ervicios durante 1958,
en vista de la magnitud de los trabajos cue es indispensable llevar a
cabo,

2, Solicitar a la Junta de Asistencia Téeiica de Naciones Unidas
el nombramiento de un maestro pescuero ¥y de un bidlogo marino, y el
otorgamiento de becas en nfuero de una o dos por pafs, a objeto de wue
en 1955 pueda iniciarse el prograwa cue se propone para el desarrollo de

/actividades
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actividades pesqueras en pecuefia escala. Ambos expertos deberdn ser dotados
por los gobiernos conel equipo y otros elementos necesarios para la reali-
zacién de sus trabajos, de conformidad con las recorendaciones gue hiciere

el economista pesguero que trabajard en 1957 y 1958,



ANEXO I1

INFORME DEL GRUPQ D& TR.BiJO 3OBiE
ASUNTO> INDUSTRIALES

[IN

De acuerde con la decisién adoptada en la Segunda Sesién Plenaria,

el Grupo de Trabaje snbre Asuntes Industriales se constituyé el dfa 19, cen

delegados de los ecinco gobiernos mismbros del Comité, para examinar y discu

tir los puntos 5 b, 5¢ y 5d del temario, referentes al Informe de la Comi-

sién Centroamericara de Iniciativas Industriales, industria de celulosa y

papel e industria textil.

El Grupo procedid a eleglr Presidente y a propuesta de la Delega-—

cién de Nicaragua, eligié al sefior Mario Asturias, de la Delegacién de Gua—

temala, quien fué, ademis, designado Relator.

Para el examen'y discusidn de los temas cue le habfan side asigna

dos se dispuso de los siguientes documentos:

a)A

b)
c)

d)

£)

Informe de 1a Comisién Centroawericans de Iniciativas Indus~
triales (Doc. E/CN,12/CCE/69) y Nota de la Secretarfa (Doc,
E/CN,12/CCE/74).

Bases técnicas y econdmicas para la seleccién del drea fores—
tal y el establecimiento de una fibrica de celulosa y papel
en Honduras (Doc, Fa0/57/1/603).

Seleccién del 4rea forestal para la planta de celulosa ¥y pa-
pel en Honduras. Métodos técnicos empleados en el inventario
forestal en Honduras {Doc., FaOQ/57/1/604).

Caracterf{sticas de las regiones forestales explotadas actual—
mente en Honduras e industrias madereras de posible integra-
eién con la fébrica de celulosa y papel (Doc. FAQ/57/1/605).

‘Estructura téenica, conswno de madera, productos quimicos,

energia, etc., costos de operacidn-e inversiones de las dife—
rentes plantas de celulosa y papel de posible establecimiento
en Honduras (Doc. FAQ/57/1/606).

Informe preliminar sobre la industria textil de Centroamérica
elaborado por un experto de la Administracién de Asistencia
Téenica (s/n) y Nota de la Secretarfa (Doc.E/CN.12/CCE/76).

/E1 Grupo



ClB/IV/DT/12
Pdg. 2

El Grupo considers, en cinco sesiones de trabajo, los temas
en estudio y formuld, como resultado de sus deliberzciones, tres proyec
tos de resoluciént uno sobre Coxisién Centroamsricana de Iniciativas In
dustriales; otro sobre industria textil, y un tercero sobre industria

de celulosa y papel,

I. JINFORME DB L. uCiaoldi CENTROAMERIC.N. DE INIUI}TIVJS INDUS TRI.LLES

Se did iectura a la Nota de la Secretarfa sobre el Informe de
la Comisién Centroa.iericana de Iniciativas Industriales (Doe. E/CN,12/
CCE/T4) .

En el curso de los debates sobre este tema, el Grupo tuvo en
cuentz que algunas partes del informe se rgfieren de modolgoncreto al
Froyecto de Régimen de Industrias Centroamericanas de Integracién y de—
cidié, después de un amplio cambio de ideas, no examinarlas por ser di-
.Cho tema objeto especifico del trabajo de la Subcomisién sobre Asuntos
de Cemercio e Integracién. Decidif, ademds, comunicar esa decisién a
dicha Subcomisién para qQue &sta al examinar el Proyecto de Régimen tu~
vier# en cuenta que el Grupo sobre asuntos industriales no tratarfa ese

aspecto del informe.

1. Estudio de procedimientos pars la;presentacién v trata—

miento posterior de proyectos, Los delegados consideraron del mayor in

terés la solicitud hecha por la Comisién Centroamericana de Iniciativas
Industriales a la Secretarfa para que ésta prepare un prpyecto de meto—
dologfa de presentaciéh uniforue de proyectos en el que se sugieran,ads
mis, los procedimientos a seguir desde la preéentacién de un proyecto

en e) seno de la Comisién hasta su posible incorperacidn a los acuerdcs

/adicicnales
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adicionales previstos para las industrias de integracién. Los delegados
oyeron las explicacionss de la Secretaria al respectoe y acordaron solicitar
le 1la elaboracién del proyecto a la mayor brevedad posible.

2. Fquiparacidén de derechos. £l Grupe discutid ampliamente e hi

z0 suya la propuesta de la Coms.sién para que en la equiparacién de los dere
chos que gravan la importacién de productos y materias primas correspondien
tes a las industrias de integracidén se otorgue a éstas una proteceién ade-
cuada y suficiente, aungue sin ser tan elevada que afecte desfavorablemente
- los intereses del consumidor, dé origen a situaciones de monopelio o reste
estfmulo a las empresas para introducir innovaciones téenicas y mejorar sus
procesos de produccién, - Decidi$ también dar a conocer este punto de vista
a la Subcomisién sobre Asuntos de‘Comercio e Integracién para que, en su ca
so, fuera tomado en cuenta por ésta.

‘3. Estudio ds recursos naturales., Se .considerd yaprobé la recg

mendacién de la Comisidén para que se emprenda un estudio sistematizado de
los recursos naturales y materias primas existentes‘en Centroamérica, y se
estimé que .dicho estudio, de cardcter perimmnente, debe quedar a cargo del
Instituto Centroamericano de Investigacién y Tecnologfa Industrial, dentro
de sus atribuciones, Con objetO-de-evitar.duplicacionéé, el ICAITI deberd
rantener una estrecha coordinacién con los crganismos nacionales e interna-
cionales que realicen estudios sobre la misma materia y cuya contribucidn
en este campo ha sido y puede ser valiosa en el futuro.

4o Adiestramiento de perscnal, Se examind en detalle la recomen

dacién formulada por la Comisién para cue los gobiernos impulsen el desarry
1llo de programas amplios de adiestramiento de persoml en beneficio tante
de las industrias de integracién como de la incustria en general, El Grupo

acogid con beneplicito la recomendacidn pero estimd ue los programas de

J/adiestramiento
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adiestramiento considerados no deben limitarse al sector obrero sinc com
prender ademds el ddiestramiento en niveles mfs elevados, administrativos
y técnicos, teniendo adecuadamente en cuenta los factores de seguridad
¥y prevencidén de riesgos.

El Grupo escuchd las explicaciones de los observadores de la
OIT y la UNi3CO acerca de 1a asistencia técnica que estén prestando en
Centroamérica y agradecid el ofrecimiento del representante de la QIT
de que su organizacién podrfa dedicar un exnerto para el adiestramiento
profesional de contramasstres y supervisores. Asimismo se tomd nota de
la ayuda que el ICAITI podria prestar en el udiestramiento al nivel supe
rior téenico en el campo de la investigacién industrial. Se resolvid
formalar las recomendaciones del caso para Que los gobiernos desarrollen
programas amplios de adiestramiento del personal industrial, solicitandoe
para ello 1a colaboracién del ICALTI y de las agenclas especializadas de
las Naciones Unidas.

5. Uniformidad de las leyes de fomento industriazl, Se consi~.

deré ampliamente la recomendacién de la Comisidn sobre la conveniencia
ds uniformar las leyes de fomento industrial y se tomf nota de los tra-
bajos iniciales que la Secretarfa ha emprendido para el estudio compara
tivo de las leyes de fomento existentes o en proyecto en pafses centro=
americanocs; El Grupo decidi§ recomendar que la Secretarfa, conjuntaiien
te con la Subdireccién Fiscal y Financiera de las Naciones Unidas, em-
prenda lo antes posible un estudio completo comparativo de las leyes de
fomento industrial existentes ¢ en proyecto en Centroamérica y sugiera
“las formas mis adecuadas para lograr la uniformidad de los incentivos .' s

fiscales tendientes a f omentar el desarrollo de la industria,

/6+ Divulgacién
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6, Divulgacidn de informes, %a Comisién Centroamericanz de Ini~

ciativas Industriales, en su Priuera Reunidn, destacé que era necesario que
los sectores privados de cada pals tengan acceso a todos los informes que
han sido preparados o preparen los organismos internacionales en materia in
dustrial y actividades relacionadas y recomendd cue los ministerios de eco-
nomfa establezean métodos para hacer llegar a los sectores .interesados tan-
to los informes del Comité como otros realizados bajo programas nacionales
de asistencia técnica o por.cénsultores contratades por los gobiernos, El
Grupo de Trabajo considerd diversas posibilidades sobre la mejer forma de
1levar a cabo esa labor informativa, entre otras a través del ICAITI, y de-
cidid cue los servicios informativos de 1las dependencias gubernamentales com
petentes deben ser las ques se encarguen de esa labor de divulgacién,

7. Organismo de enlace., Se tuvo en cuenta la propuesta de la Co

misién para que se designe un organisme que, de manera uniforme en los cin-
co pafses centroamericanos, se ocupe el enlsce de la Comisién Centroameri-
cana de Iniciativas Industriales con la iniciativa privada y con los diver-
sos organismos oiiciales de fomento, FEL Grupo estimd que tal enlace es re-
comendable y conveniente y yue, en consecuencia, los gobiernos deben efec-

tuar lo antes posible y en sus respectivos uafses la designacidn del orga-

nismo que deba oguparse del enlace de la Comisidn Centroamaricana de Inicig
tivas Industriales con los sectores de la iniciativa privada y con los orga
nismos. oficiales de fomento,

8. Ramas industriales consideradas por la Comisién. EL Grupo to

mé nota de que 1la Comisién Centroamericana de Iniciativas Industriales reco
mendd, en su Primera Reunidn, cue el Comité de Cooperacién Beonémica del
Istmo Centroamericano considere como de integracién las industrias de

llantas y
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llantas y cdmaras, pinturas y barnices, ecajas de cartbn corrugado, y 2l
godén absorbente y derivados, y discutid ampliamente si esa recomenda-—
cién deberia o no ser objeto de examen pour parte del Grupo., Los delega
dos estimaron que por no contarse afin con un régimen que defina las con
diciones de establecimiento y operacidén de las industrias de integracién
no procedfa discutir ni formular r=comendacidn alguna sobre este punto.

3in embargo, decicié entrar a cons.derar las recomendaciones
de 1z Comisién Centroausiericana de Iniciativas Industriales en las que se
solicita que el Comité de Cooperacidén Econdmica pida asistencia técnica
para llevar a cabo estudios en las siguientes ramas industriales: vidrio
¥ envases de vidrio, cerdmica, e insecticidas y fungicidas,

En relacién con dichas industrias el Grupo decidid recoger la
propuesta formulada por la Comisifn Centroamericana de Iniciativas Indug
triales y acordé recoiendar que el Comité de Cooperacién Econémica soli-
cite de la Administracién de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas
" tres expertos: uno para llevar a cabo un estudio completo de las posibi-
lidades de procuccidn de vidrio y de envases de vidrio en Centroamérica;
otro para realizar un estudio a fondo cue comprenda todas las'fases de
la industria de insecticidas y fungicidas teniendo en cuenta el mercado
centroamericanc de conjunto, y un tercerc para realizar un estudio com-
pleto de la industria de cerdmica,

Hespecto a las industrias que aparecen enumeradas en el inciso
iii) de l1a pézina 6 de la Nota de la Secretarfa (Doc, E/CN.12/¢CE/7A)
—-productos bioldgicos, veterinarios y farmacéuticos, fertilizantss,
productos derivados del mafz, cerillos y fésforos, muebles de tubo de

aluminio y de madera y destilac¢ién de alcoholes— el Grupo de Trabajo

/estimé
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estimd que deben ser reconsideradas por la Comisién Centroamericana derlni-
ciativas Industriales 2 la luz_deyestudios que contengan elementos suficien
tes para su examen.

Con objeto de que laos trata jos de la Comisidn Centroamericana de
Iniciativas Industriales cobrén mayor efiqaqia_y‘se realiceq sobre bases
firms, la Comisifn debelen sﬁs reuniones considerar, mediante -examen a fon
do y con base gn.estudio; adeéuadoa, un nidmero pelativauente corto de indus
trias que sean de importancia para Centroauérica, evitando dispersar los
trabajos en el estudic sumirie de un gran ndmero de ramas o .proyectos indus
triales, |

Al discutirse la fecha de la préxima reunién de la Comisién Centro
americana de Iniciativas Industriales, el Grupo tuve en cuenta que en su
_ Primera unnién.la Qomis;én estimb que la falta de un régimen de integra-
~ci§n estorba su fgncionamiento_y Gue ese instrumento bésico.del pro grama es
:nacesar§x>;ara Que la iniqiativa_privada se interese en el desarrollo de ag

tividades tendientes a la integracién econbmica.

Por esos motivos el Grupo estimb que el Comité de Cooperacién Eco
némica debe hacer esfuerzos adecuados para que los gobiernos centroamerica-
‘nos definan lo antes,posible el régimen y condiciones aplicables a las in-
;dustrias de integraciﬁn. . o _ | _

Se acord$, por dltimo, gue teniendo la Comisidn otras finalidades
importantes que cumplir debe;ia ;eunirse_en_el futuro con la frecuencia que
sea necesaria para‘el mejpr cumplimiento de los objetivos que le fueron fi-

jades por Resolucién 28 del Comité de Cooperacién Econfmica.

II, INDUSTRIA
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II. INDUSTHIA TLATIL

El Grupo escuchd las explicacionss del experto de la Adminis-
tracidn de Asistehcia Téenica de las Naciones Unidas que elabord el iné
forme preliminar sobre la industria” textil en Centroamérica, cuye resu-
men {Doc, E/CN,12/CCE/76) estd a consideracién del Cemité y felicité a
1la Administracién de Asistencia Técnica y al éxperto por el trabajo rea
lizado, el cual contiene datos y apreciaciones que permiten evaluar 1la
situacidn y ;x-incipales problemas de desarrollo de la industria textil
* de Centroamérica, |

Se procedi$ enseguida al examen detallado de las recomendacin
nes del informe, | .

El Grupo de¢idié examinar aéle aquellas recousendaciones del
informe que podrfan requerir aceién por parte del Comité y trasladar la
consideracién de las demfs a la Comisién Centroamericana de Iniciativ'a:s
Industriales. Dentro del primer grupo de recomencaciones quedaron ¢ om-~
prendidas las siguientes: fecomendacién 13, pdgina 77; recomendaciones
3,"1;,' 5, 7 y 8 de 1a pégina 78 y recomendaciones 1, 2, 3 y 4 de la pégi
na 80 del informe. - '. o -‘

Después de discutir las recomendaciones indicadas se aprobé el
proyecto de resclucién anexo a este informe que chﬁpi'ende los -sigu:ie.ntes
puntos resolutivos principales: h

‘1. Solicitar la asistencia técxﬁca necesaria para 1levar a
cabo un estudio técnico y econdmico de 1a construccién de una f4brica
. centroamericana para 'la‘-produ'cciérll de filaméntos de ré,yén y fibra corta,
de una hilatura modelo para la produccién de hilados de algodén y de fi-
bra corta peinados, y de una f4brica centroamericana de productos de en-

gomado y apresto de tejidos,
/2. Solicitar
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2, Solicitar de la Administracién de Asistencia Técnica de las
Naciones Unidas la continuacién de otros trabajos r ecomendados por el exper
to en su informe para la aplicacién de las medidas a corto y large plazo.

3. Hecomendar que el Subcomité de Comercio del Comité de Coopera
cién Econdmica estudie durante la primera reunién que celebre enel futuro,
las recomendaciones del experto en cuanto a unificacidén de incisos arancela
rios, equiparacién de aranceles, t ratamiento arancelario preferencial, in-
clusién de productos textiles en los tratados de libre comercio, y reembol~
so de derechos de aduana pagados por-las materias primss que después de -
transformadas se reexporten en forma de productos acabados a otros paises
fuera del Istmo.

Para los trabajos de nivelacién arancelaria se acordd solicitar
1a ayuda y colaboracién de la Secretarfa,

Le wue la Comisién de Iniciativas Industriales trate con deteni-
miento los diversos puntos del inforie textil dirigidos principalmente al
sector privado y tome a su cargo en particular el examen de los trabajos que
se realicen sobre especializacién, creacién de asociaciones textiles naciona
les y dé una Federacidn Centroamericana Textil y que para ello constituya
grupos o comisiones de trabajo'especlales en los que estén representados in
dustriales textiles de los pafses centroamericanos.

5. Recomendar a los gobiernos que den nreferencia en sus compras

de productos textiles a los elaborados por fibricas EStablecidaé en Centro-

amérieca,

/III, INLUSTRIA
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111, INDUST&IA DE CELULOSA Y PAPLL

El Grupo de Trabajo tomé nota de los informes elaborados por
13 Organizacién de las Naciones Unidas para la Agrizultura y la Alimen-
tacién sobre estos temas y escuché el resumen que del resultado de los
traba jos hizo el representante de la FaO.

Se acordd felicitar a la F&O ¥ a los expertos de €sta que reali
. zaron los trabajos por su excelente labor y por los informes presentados
a consideracién del Comité,

Tomando en cuenta qus.en el documento FAQ/57/1/603 se solici-
ta la orientacién del Comité de Coqpéracidn Econémica en cuanto a los
tipos de f4bricas de celulosa y papel que deberfan ser considerados en
los estudios futuros que se realicen sobre esta materia, el Grupo exami
né, con base en las explicaciones del experto, las tres posibilidades
principales: a) fdbricas puramente regionales; b) fibricas para el mer
cado regional y para la_exporpacién, y ¢) fédbricas exclusivamente para
1a exportacién, Se estimé que este dltimo iipo de fébricas_no serfa de
interés para el conjunto de los palses centrozmericanos y éue, por otra
parte, las fébricas basadas en el mercado puramente regional operarfan .
en condicilones de costo menos fayo:ables que las cue trabajaran a la ves
para ese mercado y el de exportacién., En ccnsecuencia, decidié recomen-
dar que, para los fines de cr ientacliédn solicitada por la FAQ, el.segundo
tipo de f4brica era el més adecuado al programa centroamericano de inte
gracién,

El Grupo decidid, asimismo, recomendar la aprobacibén de la zo
na de Olancho, sefialada en el estudio de 1a Misidn, como la que presen~
ta condiciones m4s favorables, en el territcrio de Honduras para el

/desarrollo
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desarrollo de la industria de celulosa y papel dentro del programa de inte-
gracidn econbmica del Istmo Centroamericano,

El delegado de Honduras informé que su Gobierno estarfa dispuesto
a realizar las inversiones necesarias, tanto para la rehabilitacién de Puer
to Castilla, que seria el punto de exportacidn de los productos de la fdbri
ca, como para la construccidn de caminos que conecten la fdbrica con el puer
to y con la red regional de carreteras éentroamericanas.

El Grupe expres$ su satisfaccidn por lo expresado por el Delegado
de Honduras y resolvié agradecer calurosamente al Gobierno de Honduras la
valiosa cooperacién que ha prestado para llevar a cabo los trabajos.ya con-
clufdos de este proyecto del programa de integracibn econémica centroameri~
cana.

Decidié, ademds, recomendar que el Comité de Cooperacién Econdmi-~
ca solicite de la Junta de Asistencia Técnica de las Naciores Unidas los ex
pertos requeridos para llevar a cabo en Honduras los estudios que, de acuer
do con los informes consideracdos en esta reunidn por el Comité, son necesa-
rios para llegar lo antes posible a la etapa final del proyecto definitivo de
la planta, Tales estudios comprenderdn, ademids de los reconocimientos fores
tales detallados y plan de administracién y explotacién de bosques, el exa-
men de las facilidades de transporte, disponibilidades de agua, eleccidn del
lugar exacto de ubicacidn de la planta en relacién con la zena forestal de
Olancho y estudio final completo técnico econdmico para el establecimiento
de la fébrica de celulcsa y papel.

El Grupo de Trabajo expresd su felicitacién al Presidente y al Sg
eretario por sus valiosas contribuciones al éxito de los trabajos,y agrade—
cib al observador del Gobierno de Panami y representantes de organismos es—

pecializados de las Naciones Unidas su interés en los debates,



COMISION CENTROAMCEICANA Dk INICIATIV.S INDUSTRIALES

Proyecto de resolucidn formulado por el Grupoc de Trabajo
sobre asuntos industriales

EL COMITE DE COOPuRACION ECONOMICs DEL ISTMO CENTROAMERICANC

CONSI DERANDO:

Que por Resolucién 28 (CCZE) el Comité cred la Comisidn Centroame—
ricana de Iniciativas Industfiales estimando Que era necesario dar una par—
ticipacidn activa al sector privado en el desarrollo del programa de inte~
gracién econfmica de Centroamérica, y que las actividades de la Comisidn
han sido de gran utilidad para ese fin;

GONSIDEEANDO:-

Lue la Comisién Centroamericana de Iniciativas Industriales ha so
metido a la consideracién de este Comité el informe correspondiente a su
Primera Reunién (Doc. E/CN.12/CCi/69) en el que se da cuenta de las activi-
dades desarrolladas durante la misma y se formulan recomendaciones al Comité,

RESUELVE: .

1. Tomar nota del informe de la Primera Reunién de ]la Comisién
Centroamericana de Iniciativas Industriales (Doc. E/CN.12/CCE/69) y agrade-
cer vivamente a la Comisién las labores desarrolladas durante el curso de
esa Primera Reunién,

2. Recomendar a los gobiernos que t ouen las medidas necesarias
para que se amprenda un estudio sistematizado de los recursos natﬁrales de
Centroamérica, encargando la realizacién del mismo al Instituto Centroameri
- cano de Investigacién y Tecnologfa Industrial, el cual deberd mantener una
coordinacidn estrecha con los organismos internacionales ¢ nacionales gque

estén realizando o realicen en el futuro estudios sobre la misma materia.

/3. Recomendar
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3. Recomendar a low gobiernos que soliciten la ayuda del Ins
tituto Centroamericano de Investié,acién y Tecnoleg fa Industrial, dentro
de sus atribuciones y procedimientos de trabajo, asi como la de las
agencias especializadas dé ias Nacic;nes Unidas, para llevar a cabo pla~
nes amplios de adiestramiento y capatitacién del per'sonal industrial en
gereral, y de la industria textil en particular, due comprendan desds
la capacitacidn del personal obreroc hasta la de ios ‘técnicos al nivel su
perior., En dichos programas pe deberéﬁ tomar en cuenta los factores de
seguridad y prevencidn de riesgos en el trabajo.

4. Recomendar a los geblernos que designen lo antes posible
en sus respectivos palses un organismo que se ocupe del enlace de la Co
misién Centroamericana de Iniciativas Industriales con los sectores de
la iniciativa privada y con los diversos organismos oficiales de fomen-
‘to y que.encarguen a los servicios informativos de las dependencias com
petentes €l hacer llegar a los sectores de 1a iniciativa privada tanto
los informes del Comité como 6tros realizados bajo mogramas na.ciona.les
de asistencia técnica, .

5. .Recomendar a los gobiernos que soliciten de la Administia-
cién de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas: a) un.experto para
- llevar a cabo un estudio completo de las posibilidades dé produccidn de
vidrio y de envases de vidrio en Centroamérica; b} un experto que ela~
bore un estudio a fondo de todas las fases de la industria de insectici
das ¥y fungicidas con vistas al mercado centroamericano -de conjunto y,
¢) un experto para realizar un estudio completo de la industria cerdmi-
ca de Centroamérica.

/6. Solicitar
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6, Solicitar que la Secretarfa, conjuntamente con la Subdireccidn
Fiscal y Financiera de las Naéiones Unidas, realice un estudio comparativo
de las leyes de fomento vigentes o en proyecto en Centroamérica y sugiera
las mejores formas de lograr la uniformidad de los estimulos fiscales inclui
dos en las leyes de fomento industrial.

7. Solicitar de la Secretarfa la preparacién de un proyscto de
. metodologia para la presentacién uniforme de estudios a la Comisién Centro-
americana de Iniciativas Industriales, comprendiendo en el mismo gugerencias
acerca de los precedimientos cue deberian seguirse desde la presentscidn de
proyectos incdustriales a la Coadsidn hasta su consideracidn por el Comité de
Caoperacidn Econémica y por los gobiernos.

8. Encargar a la Comisidén de Iniciativas Industriales el estudin
detenido de las recomendaciones del Informe Preliminar sobre la Industria
Textil en Centroamérica, elaborado por un experto de la Administracién de
Asistencla Técnica de las Naciones Unidas, que estén dirigidas principalmen
te 2 la iniciativa industrial privada, y que tome a su cargo el examen de
los trabajos que se réalicen sobre e specializacidn de la industria textil
en el plano nacional y regional asf come de los correspondientes a la posi~
ble creacidn de asociaciones nacionales de industriales textiles y de una
federacién centroamericana de dichas organizaciones, constituyendo para ello
grupos o comisiones de trabajo especiales en los que estén representa dos in

dustriales textiles de los palses centreamericanos.



INDUSTRIA TRATLL -

Provecto de resolucidn formulado por el Grupc de Trabajo
sobre asunteos industriales

CONSIDERANDO:

a) Gue conforme a la Resolﬁcién 2 {(4C,17), inciso a) del numeral
1, la Secretaria ha presentado al Comité un estudio sobre la industria tex-
'til en Centroamérica elaborado por un experto de la Administracién de Asis-
tencia Técnica de las Naciones Unidas;-

b) (ue la industria textil es de especial importancia para los
pafses centreamericanos y que su desarrollo, mejoramiento y especializacién
seria de alta conveniencia, |

RESUELVE:

1. Tomar nota del Resumen del infomme preliminar sobre_la indus-

tria textil en Centroamérica, elaborado por un experto de la Administracién

de Asistencia Técnica,
2, Recomendar a los gobiernos que soliciten de la Administracidn
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas los siguientes expertos:

a) Un experto para llevar a cabo el estudio técnice y econé~
mico de las posibilidades de establecer una fibrica centroamericana de fila
mentos de rayén y fibra corta y elaborar el anteproyecto de la fdbrica;

b} Un experto que elaborc un proyccto para la instalacién de
una hilztura centreoamericana modelo dc-hilados de algoddn y de fibra. corta
‘peinndos;

¢} Un uxperto que elrbore un proyecta:de‘uha fibrica centro-
americapt: de productos ds engomdo-y apresto de tejidos;

/d) Un experto
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d) Un exPefto mra la continuacién de los trabajos recemenda

dos en el Resumen del informe preliminar scbre la industria textil an

Centroamérica, y en particular lo referente a especializacidn enel pla

no nacional y centroamericanc,

2. Encargar al Subcomité de Comercio Centroamericano gque en
su préxima reunifn estudie los derechos que gravan la importacién de ma
quinaria, mteria prima y articulos textiles termirmdos as{ como su
equiparacidn; la posible inclusién de productos textiles en los tratados
de libre comercio vigentes en Centroamérica; la unificacién, conforme a
la Clasificacién Arancelaris Uniforme Cgntroamericana (NaUCA), de los in
clsos de las partidas arancelarias correspondientes a materias primas,
productos semiterminados y artfculos textiles, y las condiciones en que .
podria efectuarse el reembolso de 1cs derechos de aduana pagados por las
materias_primaé correspondientes a articulcs textiles de-produqciﬁnt:en-
troamrericana exportados a otros paises de fuera del Istmo..

3. Solicitar de la Secretarfa que preste su ayuda y colabora-
cidn al Subcomité de Comercio en los trabajos de equiparacién arancela-
ria a que se r fiere el numeral 3 de esta Resolucifn.

Lo Recomendar a los gobiernos que otorguen preferencia en sus
_compras a los productos textiles elabarades por fébriqﬁs establecidas en

paises centroamericanos.,



INDUSTRIA D& CELULOSA Y PaPEL

Proyecto de resolurcidn formulado por el Grupo de Trabaijo
sobre asuntos industriales

EL COMITE Di COOPERACION E NOMIGCA DEL ISTMO CENTROAMERICANO

CON3IDLERAND O3

a) ue en cumplimiento de la Resolucién 2 (CCE), rumeral 1, la
Secretarfa ha presentado cuatro informes sobre industria de celulosa y pa-—
pel elaborados por la Organizacién de las Naciones Unidas para la Agricultu
ra ¥y la Alimentacién;

b) Gue los informes elaborados por los expertes muestran due en
la Repiiblica de Honduras existen recursos forestales de magnitud suficiente
para justificar el establecimiento de una planta productora de celulosa y

papel cue opere en escala econdmica y en condiciones adecuadas de eficien~
cia,
. RESUELVE 2

1, Tomar nota de los siguientes informes preparades por sxpertes
de la Organizacién de las Naciones Upidas para la Agricultura y la Alimenta
cidn:

a) Bases técnicas y econdmicas para la seleccidn del 4rea fo
restal y el establecimiento de una fdbrica de celulosa y
papel en Honduras (Doc. FAO/57/1/603);

b} Seleccidn del 4rea forestal para la planta de celulosa y
papel en Honduras. WMétodos téenicos empleados en el in-
ventario forestal (Doec. FAO/57/1/604);

¢) Caracterfsticas de las regiones forestales explotadas ac-
tualmente en Honduras e industrias madererzs de posible

integracidén con la fébrica de celulosa y papel (Doc. Fad/
57/1/605); ¥

/d) Estructura
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d) Estrucﬁura téenica, consumo de madera, productos quf-

~ micos, ensrgia, costos de operacidn e inversiores de
las diferentes plantas de celulosa y papel de posible
establecimiento en Honduras (Doc. FAD/57/1/606).

2, Recomendar la zona de Olancho como la qus presenta condi-
ciones mis favorables, en el territorio de Honduras, pra el desarrollo
de la industria de celulosa y papel dentro del programa de integracién
econémica del Istmo Centroamericano.

3. Agradecer vivamente al Gobierno de la Repfiblica de Hondu-
ras las excelentes facilidades y la cooperaci dn gue ha prestado para lle
var a cabo log trabajos correspondientes a este jroyecto del programa de
integracidn econdmica centroamericam.

4. Recomendar a los gobiernos cue soliciten de la Junta de-
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas los e xpertos que ser equieran
para llevar a cabo los estudios finales cue sean necesari os para deter-
minar la ubicacién exacta de la planta en relad én con la zona forestal
de Olancho, hacer reconocimientos forestales detallados y elaborar el

plan de administracién y explotacién del bosque, examinar las facilida--
des de transporte, las disponibilidades de agua y hacer el estudio com-
pleto,‘técnico y econdmico sobre el establecimiento‘de la fdbrica de ce
lulosa y papel para el mercado centroamericano y la exportacién, asi cg
mo un estudio- integral de coordinacién entre la planta de celulosa y Pa
ﬁel proyectada en Honduras Ng lés fdhricas existentes en otros mises de
Centroamérica que produpen articulog semejantes a los qie serfan elabo-

fados por aqudlila.

5, Encargar al Sﬁbcomité de Cdmefcic‘ceﬁtfdamericano el estu-
dio de los derechos Que gravan la impartacidn de papel y su equiparacién,
asi como la posible inclusién en el tratado multilateral de libre comer-
cio e integracidn econdmica de Centroamérica de los productos que elabo-

re la fibrica.



ARLEG TIX

IRFORNE D L. SUBCLIISICE Lubhi: ASUNRTUS VE

CUnkRCIC E INT=GLACION

De acuerdo con lo resuelto en la sesidn plenaria del dia 19 de
febrero,.se integrd una Subcomisidn sobre asuntos de comercio e integracién
con objeto de tratar‘los puﬂtos L v 5 dei temario de la Conferencia, referen
tes al Projécto de Trafado Multilateral de Libre Comercio e Integracién
Econémica Centroamericana y al proyecto de Régimen de Industrias Centroameri-~
canas de Integracidn, ‘ | .

La Subcomisién se constituyd bajo la Fresidencia del Ministro de
Economia de Guatemala, licenciado Edgar Alvarado Finetta, y se integrd con
los demds jefes de Delegacidn o sea los Ministros de Economia de Costa Rica,
El Salvador, Honduras y Nicaragua, Se designdé Relator al Ministro de Econo-
mia de E1 Salvador, Dr., Alfonso Rochac, .

Los documentos presentados a la consideracidn de la Subcomisién
fueron los siguientes:

a) Informe de la Comisidén ad hoc ﬁara el proyecto de tratado multi
lateral de libre comercio e integracidn econdmica centroameri-
cana (Doec., E/CIF.12/CCE/67);

b) Nota de la Secretaria scbre el proyecto de tratado multilateral
de libre comercio e integracidén econdmica centroamericanz y so-
bre el estado de los trabajos relativos a nivelacidn arancelaria

(Doc. EfCH.12/CCE/73);

¢) Informe del Grupo de Expertos sobre régimen de industrias centro
americanas de integracidn (Doc. EfCH.12/CCEf68).

Se dié lectura en primer lugar a la nota de Secrstaria antes refe-
rida (Doc. E/CN,12/CCE/73), y acto seguido se procedid a tomar nota de los
informes de la Comisidn ad hoc (Doc, E/CN;lE/CCE/G?), ¥y del grupo de expertos

/scbre régimen
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sobre régimen de industrias centroamericanas de integracidn (Doc.
E/CN,12/CCE/68), La Subcomisidn considerd que tanto la Comisidn ad hog
como el grupo ds expertos hablan d&sempenado eficazments 1la lzbor que
les fuera encomendada de acuerdo con las resolu01ones 23 ¥y 26 del
Comité de Cooper301on Econémica, aprobadas en ilanagua en enero de 1956,
y se acordd extender a los integrantzss de dichos gruros m;}a amplia fell
citacién.r Se cbservd que la Comiéién ad_hoo habfa tomado en cuenta
adends otros puntos considerados de interés para el Comité,

I, DISCUSION DEL PROYwCTC BL TRATADG HWULTILATERAL DE LIBRE CUMLRCIG &
INTLGRACICN 2CuUCICE CELTAGA. KICANA.,.

Se destinaron varias sesiones de 1la Subcomisidn a una discasidn
general de este proyecto y a la consideracidn de diversas modalidades
del mismo y de los procedimientos que hsbria gue seguir en el futurc.

Se reconccid desde luego que dicho yroyecto tiene vinculos 1ldgices con
el proyecto de convenio sobre régiwmen centroamericanc de industrias de
integracidn, perc que convenia considerarlo por separadc, ya que su mate
ria central es sl establecimiento de una zona de libre comercio en
Centroamérica eﬁ tanto que el proyecto d¢ régimen tiene éue ver mis bien

con las condicionss generales para 1a coordlnacion Adel desarrolic de

1c1ertas industrias,

Los acuerdos a que se llegd fueron los siguientgé:

1.& Que el Cqmité recomiende a 1§s éébiernoé de. las répﬁblicas
© ¢entroamericanas ;a consideracién‘y.susc:ipcién ——en un plazo razonable
mente corto-- del proyecto de Tratado kultilateral de:Libre Comercio
redactado por lz Comisidn ad hoc, con las reformas y adiciones al texto

acordadas en la presente reunidn y que se especifican mds adelante;

/2. Admitir
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2. Admitir provisionalmente la lista de productosvcontenida en
el Anexo A del proyecto de Tratado Nultilateral, sujeto a que los goblernos
de las repiblicas centroamericanas estudien dicha lista, con vistas a modi-
ficarla o a aumentarla si lo consideraren necesario, y den a conocer su
opinidén al Fresidente dsl Comité de Cooperacidn Econdmica en un plazo de
seis meses. 31 al cumplirse este plazo el Fresidente no ha recibido obser-
vaciones, se considerari que la lista del Anexo A ha sido aprobada y que
quedard comprendida en el Tratado al firmarse éste. En caso de sugerirse
_ modificaciones a la lista, el Fresidente quedarf facultado para consultar
con los de@és miembros del Comité con objeto de procurar la unificacidn de
- eriterios en cuanto a las modificaciones propuéstas; .

3. No incluir por ahora en la lista de productos del Anexc A del
proyecto de Tratado los enumerados por la Comisién ad hoc en el addsndum 2

de su informe, correspondientes a las llamadas "industrias de integracién®,

aun cvando pudieran afiadirse algunos de ellos a dicha lista al considerarse
éstaben definitiva. En genersl ss estimé que los productos enumerados en
.el addendum 2 ﬁaberian ser cbjeto de protocolos adigionales o convenlios
especificos;

4, Prever en el Tratado regimenes transitorios cue permitan, para
los productos no inclufdos en la lista del Anexo 4, establecer rebajas adua-
neras progresivas gue deberin aicanzarse por etapas, ési_camo para produc-
tos, también no inclufdos en el Anexo A, que podrdn estar sujetos a restrie-
ciones cuantitativas de exportacidn o de importacidn; y

5. Asignar 2 la Comisién Centroamericana de Comercio prevista en
el Tratado funciones.més permanentss y generaleés, a é¢fecto de que sea un

/instrumento
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instrumento no solo de aplicacidn de las disposiciones del Tratade sino
del desarrollo y perfeccionamisnto de la zona de libre comercic centroa
mericano,

Ias modificaciones propuestas y acordadas zl texto del proyec-
to de Tratado Hultila{eral, son las sigulentes:

Articulo T

Sustitucién de los primercs dos parrafos por el siguiente
texto:

Los Estados contratantes, con el propdsito de constituir; tan

pronto como las condiciones sean propicias, unz unidén aduanera

entre sus territorios, acuerdan establecer un rézimen de libre

intercambioc que se prometen perfeccionar en un perlodo de diez

affos a partir-de la fecha inicial de vigencla de este tratado,

L tal efecto, deciden elimlnar entre sus territorios los dere-

chos de aduana y los gravamenes y requisitos que en seguida se-

mencionan, en lo gue se refliere a los productos que figuran en

lz lista adjunta que formaré el Anexo A del presente tratado,

Esta modificacidn fué introducida a Fropuestaldé 1a Delegacién
de Nicaragua con objeto de que se establezca més claramente 1a intencidn
de las partes contratantes de llegar a completar ls 2ona de libre comer
cio centroamericana en un plazo de diez afios,

la Delegacidn de Nicaragua explicd que habia propuesto esa
reforma por ser necesaria para que su Gobierno cumpliera sus compromi-
sos, como miembro del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio (GATT) frente a las demds Fartes Contratantes y expresd su compla-
cencia por la aceptacion de su propuesta.

E1 pérrafo cuarto quedd redactado como sigue:

Las exenciones contempladas en este articulo no comprenden las

tasas o derechos de gabarraje, muellaje, almacenaje y manejo
de mercancias, ni cualesquierz otras que sean legalmente

Jexigibles
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exigibles por servicics de puerto, de custodia o de transporie;
tampoce comprenden las-diferencias cambiarias que surjan de la
existencia de dos o mis mercados de cambio o de otras medidas
cambiarias adoptadas en cualquiera de los paises contratantes,
Se afadid el término "derechos" al de "tasas", y la frase "o de
otras medidas cambiarias" a fin de expresar mis claramente el alcance del

texto,

Artfeulo VIII

El segundo pirrafo se modified como sigue:

Los Estados signatarios que establezcan o mantengan restricciocnes
scbre las transferencizs monetarias internacionzles u otras medidas
cambiarias se comprometen a no aplicarlas en forma gue discrimine
en contra de cualguiera de los otros Estados signatarics.

El objeto de esta modificacidn fué mejorar la redaccidn.

Articulo ¥I

ELl pérrafo-cuarto fué reformado, quedando en la forme siguiente:

Tampoco se tendrd como subsidio a la exportacidn, la exencidn de
impuestos internos de produceidn, de venta o de consumo que recai-
gan en ol Estade exportador scbre las mercancias objeto de exporta-
cidn al territorio de otro Bstado. Normalmente, las diferencias
que resulten de la venta de divisas en mercado libre a un tipo de
cambio mis alto que el oficial no seridn consideradas come subsidio
a la exportacidn; pero en gaso de duda por parte de uno de los Esta
dos contratantes se someterd a consideracidn y opinién de la Comi-
sidn Centroamericana de Comercio,

Con esta redaceidn se desea no sentar el principioc absoluto de que
los tipos miltiples de cambio no constituyen subsidios a la exportacidn,
sino reconocer el casc préctico centroamericano y dejar la posibilidad de

considerario entre las partes contratantes si algin pais se sintiere afecta-

do.

Articulo XVIII
Se reform$ el primer pérrafo de este artfeulo de la manera que

sigue:
; /Los Estados
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Los Estados signatarics scuerdan constituir una Comisidn
Centroamericana de Comarcic, integrads por representantes de
cada una de las partes contratantes; la cual se reunird con
la frecuencia que requieran sus labores o cuando lo solicite
cualquiera de los Estados contratantes, ‘

£l objeto de la reforma intreducida fué dar a la Comision

Centroamericana de Comercio la posibilidad de sesionar frecuentemente,

aun por periodos prolongados, dzdo que tendréd, al menos en un princi-

plo, clerto cardcter de comisidn preparatoria encargada de estudiar

todos los aspectos relativos a la puesta en aplicacidn dal Tratado.

Artieulo XTX

Se afiadié un nuevo in01so a), modlflcﬁndose correlativamente

la letra de los demds incisos, Bl inciso a) dice lo siguiente:

a) Froponer a las Partes Contratantes medidas conducentes al
desarrollo y perfeccionamientoc de la zona cehuroamericana
de libre comercic a que hace refarencia este Tratado, asi
como para lograr los fines de la integracidn econdmica de
los paises centroamericanos, y elaborar un plan definido
para ello, inclusive una unién aduznera y el establecimien
to de ‘un mercado comin en Centroamdrica,

Esta reforma es consonante con la introducida én el Art. I, ¥

establece el mecanismo para estudiar la forma de progresar hacia una

zona de libre comercio més completa en un periode de diez afios,

Artfeulo XXJ

Se acordé'suprimir la parte final de este artfeulo, quedando el

mismo, por consiguiente, como slgue:

Los Egtados 31gnatarlos, para promover un desarrollo industrial
congruente con los propdsitos de este Tratado, adoptorédn de
comin acuerdo medidas para estimlar el establecimiento o amplia
cién de industrias regionales, con vistas al mercado centroame-
rlcano de conjunto ¥ quée sean de particular 1nteres para la inte
gra01on econdmica centroamericana.

/Artfewlo WIVIT
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ﬁrtlculo TEVIT

Se acordd adicionar como nuevo Cafltulo X, 1nt1tulado "Regimenes

Transitorios", con su correspendiente Artfeulo XXVII, 1 sigulente texto:

CAFITUIC X
REGIMENES T?A\bITORIOS

Artlculo XXVIT

Con obgeto de prever, en los casos en que sea aconsejable, una apli
cacién gradual del régimen de libre comercio establecido en el prew
sente Tratado, los Estados contratantes podrin convenir protocolos
especiales que establezecan regimenes transitorios de rebajas arance
larias progresivas, que se llevardn a cabo por etapas y que serdn
-aplicables a productos no incluidos en el Anexo A, con vistas a su
incorporacidn posterlor en dicho ansxo,

Asimismo podrin los Estados contratantes, en igual forma, sstable~
cer regimenes especiales temporales para productos no inclufdos en

el Anexo A que podrin estar szgetos a restricciones cuantitalivas
de exportacidn ¢ de importacién

La finalidad de esta adicidn es prever, segin se dijo antes, la
posibilidad de éﬁpliar gradualmente la zona de libre comercio permitiendo
transiforiamente, para los articulos no'incluidos en 91 Anexo A, ya sea un
.régimen de rebaja aranceléria-progresiva llevada a cabo por etapas o un

régimen que permita medidas de control de exportacidén o de importacidn.

Artfculo XXVIII

En virtud de la adicién del nuevo articulo XXVII, como capftule X,
el antiguo capitulo X pasa a ser capitulo XI y el articulo XXVII pasa a ser
articulo XXVIII,

Se modificaron asimismo los dos primeros pdrrafos del_articulo
ahora numerado XXVIII en la forma siguiente:

El presente Tratado entrar{ en vigor en la fecha en que se deposite
el tercer instrumento de ratificacién, para los tres primsros

[ratificantes
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ratificantes, y, para los subsiguientes, en la fecha de depd-
sito de sus respectivos insfrumentos,

la duracidn de este Tratado serd de diez afios, contados desde
la fecha inicial de su entrada en vigor, y se rencvard por
reconduceidn tdcita, por perfodos sucesivos de diez afos,

A este respecto se considerd que no bastaba el depdsito de
dos instrumentos de ratificacién.para darle éarécter multilateral zl
Tratado, y que se requeria para tzl fin su ratificacidn por un minimo
de tres Estados centroamericancs.’

Se acord$ también ﬁodificar el ﬁltimo pérrafo de este articu-
lo, a efecto de qué;el procedimiéntb de firma, depésiﬁory noﬁificacién
sea mis explicito, tal como apsrece en el arficulo XL del pro&écto de
convenio de régimen de industrias centroanericanas de integracidn, =En
consecuencia el parrafo final queda como sigﬁe:.

la Secretaria General de la Organizacidn de Estades Centroame
ricanos, previa consulta con los Gobiernos, abrird a firma
el presente Tratado, Serd la depositaria dél instrumento
respectivo, del cual enviard copias certificadas a las Caneci-
‘1lerias de cada uno de los Estados contratantes, a las cuales
notificard asimismo d=l depdsito de los instrumentos de rati-
ficaeibn correspondiente, asi como de cualquier denuncia que
ocurriere en los plazos establecidos al efecto, Una vez ratli
ficado por todos los Bstados Contratantes, procederé también
a enviar copia certificada del Tratado a la Secretaria General
de la Organizacidén de las Naciones Unidas para los fines del
registro que senala el Art{culo 102 de la Carta de lms Nacic-
nes Unidas,

_ANE¥C A
Se acordd adicionar la nota general del Anexo A con el sigulen
te pérrafo:

Se entender{ que las exenciones a que se¢ refiere el articulo I
del presente Tratado se aplicardn igualmente a los envases en
que estén contenidos los productos enumerados en la lista que
sigue, as{ como a la devolucién de los envases vacios respecti

VoS,
[Esta adicién
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Esta adicidn fué propuesta por la Delegacidn de Costa Rica con
objefo de subsanar una deficiencia que se ha advertido en los itextos de los
tratados bilaterales.
| De cohfofmidad con los acuerdos anteriores, la Subcémisién formuld
un proyecto de resolucidn sbbre el Tratadeo Multilateral de Libre.Comercio e
Inﬁegracién Econémica Centrdamericana para la consideracidn del Comité en
.sesién pienaria, el cual éé anexa él vresente informe, junto con el proyecto
reformado de Tratado. | o
II, DISCUSICN DEL PROYECTO DE HEGIMEY DE INDUSTHIAS CENTROAMERICANAS DE

INTEGRACION

Tefminédo el ekaﬁen del froyecto de Tfatado Mulfilaferal qerLibre
Comercio, la édbcomisién pass a céﬁsiderér el Proyecto de Régimen de Indus-
trias Centroamericanas de Integracidn elaborédo por uh grupo de expertos,
.segﬁn 1o dispﬁestc pof la Resoluciép 26 (CCE) aprobada eﬁ Managua, Nicaragua
en 1956, -

| Lag déiégéﬁiones exprésafoh en primerrlugar sus puﬁtos de vista gene
rales, habiénﬂose llegadb a laé siguientes conélusiones:“

1. Recomendar a los'gobiefﬁog 1a consideracidn y estudio detenidos
del Proyecto de Régimen,-con las modificaciones acordadas en la presenée
sesidn del Cémité, con'ﬁistas a éuﬂpfoﬁta fifma, aada 1a importancié funda-
mental que tiene para la integracidn econdmica de Centfoamérica, conjuntamen-
fe con el Pro&ecto de Trafado Multilaferal de Libre Comefcio; Se reconocid
que el régimen.no limita 15 capacidaa'de ﬁiﬂgﬁn'péis céniroamericanq para
desarrollarse indu%triélmente, y éﬁe su finalida& eé procuraf ¥ facilitar el
establecimiento 6 ampliacién de ramas industriales que puedan requerir el

[mercado centroamericanc
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mercado centroamericano de conjunto como base indispsnsable de su desa-
rrollo, E1 Régimen serd asimisroc un mé&io para alcanzaf unﬁ distribu-
cidn equitatlva de industrias de integracidn entre 105 paises de
Centroamérica ¥y pars obtener 103 raycres beneficios de congunto para el
Istmo, El Régimen en s{ no obliga, por oﬁra parte, a ningin pais respec
tb a una industfia determinada mientras no se definan de comﬁn‘acuerdo
las condiciones con érregio a las cuales czda induétria.deberé desarro-
llarse,

2. Dejar bien establecido en el Régimen que en modo alguno se
pretende crear monopelios o situaciones de monopolio en detrlmento del
consumidor cantroamericano o de las relaciones comezciales entre
Centroamérica y el resto del mundo. Antes blen se consldera esenciai
estimular a la iniciativa privada en cbndiciones de sana competencia,
pefo sin'perder de vista la conveniencia de evitar cduplicaciones innecg
sarias en materia de inversién industrial, sobre todo en aquel;as acti-
vidades para las cuales se requieren inversionss cuantiosas y la seguri
dad de acceso al mercadoe centroamericané ae éonjunto, El Régimen no
prejuzga sobre el nivel de pfoteccién aduanera'qqe pueda peﬁuerir 1a
industria en Centroamérica ﬁ dﬁja'éste éspecto 1ibfad§ a ios conveﬁios_ B
especificos que se celebren sobre cada'rama induétrial. o

3. Dejar taMblén claramente establecido que ol Régimen no
contraria dlsp031c10nes constitucionales, espeClalmente en cuanto a las
garantias de darecho pﬁbllco para el egercicio de 1a actIVLdad econdmi-

Caa

/4. Recomendar
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4. Recomendar que el Proyecto de Régimen sca conocido ampliamente
por la opinidn piblica a efecto de que ésta conozca sus alcances y, en parti
cular, de que la iniciativa industrial privada perciba que el Régimen no
- pretende ninguna restriccién de la misma, |
La Subcomisién hizo un exaien detenidoc de cada uné de los articulos
"~ del Proyecto de Régimén y acordd las modificaciones que sé indican a conti-~
miacidén, En la discusidn del articulado se tuvieron en cuenta las sugestio-
nes formuladas por la Comisidn Centroamericana de Iniciativas Industriales
durante su primera reunidn celebrada en Guatemala en julio de 1956, sugestio
nes por las que los delegados hicieron constar su agradecimiento a dicha
Comisidn,

Artienlo 11

Se acordd omitir la palabra "conjﬁhta" en.la expresidén "la demanda
conjunta cantrﬁamericané de productos de dichas industrias”, Se interpreté
que la expresidn "demanda centroémeficana“ se refiere al total de la demanda
de los cinco pafses,

Articulo v

Se modificd la redaccidn quedaﬁdo-eoﬁo sigue:

Las plantas industriales de integracién gozarin para sus productos

de los beneficios del libre comercio y, ademis, disfrutardn de los

privilegios y franquicias que establece el presente convenio.

Respecto a esta modificaciSn“se'éonsideré innecesario hacer referen-
cia explicita al Tratado Multilateral de Libre Comercio, ya que para las
industrias dg integraciénrdeberé existir siempre un acusrdo aspecifiqo en que
se indique el régimep de,éomerciq apliéable. Se‘entiende, sin embargoe, gue
esto no significa que en la 1i§ta del Anexo A'del Tratade Multilateral ne
puedan figurar productos correspondientes a industrias de integracidn,

[Articulo VI
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Articulo VI
Se modificd el segundo pdrrafo para dejarle en la forma
siguiente:

En todo caso, en los acuerdos adicionales a que se refiere el

articulo II del presente Tra’ado se podrdn establecer los afp

ros que sean adecusdos a dichos productos, materias primas o

€NVases., : -

Con lo anterior se eliminé la rigidez que sstablecf{a el texto
elaborado por el Grupo de Expertos, ¥y se prevé que en cada caso conere _
to se puedan establecer, -si fuere necesarioc, los aforos adecuados, sin
prejuzgar el nivel de proteccién que debe otorgarse.

Articulo VIT
Se substituy$ la expresidn "minimo" por "nivel” para concordar

con la redaccién del artfculo VI. En relacién con este articulo se did
detenido estudio a la proposiciéﬁ de la CoﬁiéiSn 6eﬂtroamericana de
Inigiativas Industriales, relativa a forta}ecgr ;aé disposiciones scbre
ei no-otorgamiento de franquicias j‘sﬁbre la no 1mportac;6n por los
gobiernos de fuentes ajenas a Centroamé:ica por lo que hace a los prodqé
tos de las industrias de integraciéﬁ;; Se eétimé, sin embargo, que el
texto elaborade por ei Grupo de Expertos eré sufipienfémente claro para
la finalidad-qﬁé sé persigue.A |
| |  artfeulo XIT

Se acﬁrdé éuprimir la:frase "y que los sacrificios o cargas
que se §riginen en el pfograﬁa sean tamﬁién compartiéos en forﬁa equita
tiva", que aparecfa al final del primer pirrafo, ﬁﬁ‘elrsegundo parrafo
se suprimid el término "m{nimés" en consoﬁéncia con 1a ;eférma hécha al
articule VI, |

 [Artfeulo XIIT
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Articulo paNnY

Se suprimid la expresidn "y sacrificios",

~ Artfeulo XIV

Se elimind la expresidn "técnico-econdmicas" y se substituyd “estén
localizadas™ por "se localicen".
Articulo IV

Se suprimieron los términos "conjunta" e My cargas".

Articulo XVI

Después de detenida consideracidén se acordd omitir la totalidad de
este articulo, por el gue se propon{a la creacidén de un fondo centroamerica-
no de desarroclilo industrial. Elio no quieré decir que las delegaciones no

"atribuyan gran importéncia a la creacidn de este instrumento financiero
cuando el momento sea oporﬁuno, pero se consideré que réqueria un estudio
mucho.méé detenido, Sé 6onvino, en consecuencia, en que el proyecto de reso
lucién sometido a la plenarié contenga un parrafo recomendando el estudio

dé este prdblema;

En virtud de suprimirse elrart{culo XVI del proyecto de régimen
elaborado por el gruro de expertos, se modifica la numeracidn de los capitu-
los y articulos sucesivos del proyecto. En lo que sigue se hari referencia
a la nueva numeracién de los articuvlos.

Nuevo Articulo XVI

Se modificéd la parte final del primer parrafo para que se lea como
sigue: "y se procurard que la participacién conjunta de capital originario
de los cinco paises_sea por lo menos de un Soﬁrdel capital social de cada
una de ellas", A este respecto se discutid sobre el significado del término

["capital social®
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"capital social" y se interpretd como "capital por acciones®, psro sin
prejuzgar si serian accicnes con derecho a vote, preferentes o de otra
c¢lase, Cada empresa que se establezca puede tener una estructura de

capital distinta,

Articulo IVITI

Se suprimid la expresién "y suficiente",

Artfculo ¥XI

Se acordé intercalar la frase Ya que este convenio se refiere"
después de "las empresas",

Articulo XXTIT

Este artfculo fué objeto de deténida discusidn, ya qﬁa su
segundo pérrafo planteaba problemas de ordeﬂ constitucional al negar
los beneficios de ias 1ey§s nacionales sobré'fomentc‘indusﬁrial en el
caso de plantas in&ustriales que no se somstleran a las disposicioneé

del régimen, Teniendo en cuenta debidamente las explicaciones del infor

me del grupo de expertos y las que en esta reunidn dieron los delegados,
se acordd suprimir dicho segundo pirrafo. |

En el'ﬁrimer pérrafo'se intercald la éxﬁresién “eorrespondien-
tés a industrias® desﬁués de "piantas“, con ocbjeto de_éclarar el texto.

Articulo ZXIV

En relacidn con este articulo se tuvieron en cuenta las obser-
vaﬁiones formuladas por. algunos de los mieﬂbr&s del grup§ de expertos
réspeéto a sus dudas sobre la procedencia de que los gobiernos naciona-
les pudieran otorgar.frénquiéias gsobre ﬁnpﬁestos municipales o loéales,

Se convino en que estas franquicias son necesarias pero que se

/recomendaria
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recomendaria a los gobiernos estudiar el aspecto juridico pars dejarlo
resuelto antes de la firma del convenio.

En los incisos b), ¢} y d) se affadié la palabra "inlcial“ deSpués
de “perlodo", para que qnede bien claro que el perlodo de exenc16n total
antecederd al de exencién de 50%.

Articulo XXIX
Para mejorar la redaccidén se intercald después de "destinadas" la
frase "por las empresas propietarias de plantas industriales de integracidn'.

Artfculo XXXIV

Se suprimieron las expresiones "y control" y "del ramo®™ en el primer

pérrafo. En el t{tulo del capftulo VII se suprimié también la frase "y con-
trol™,

Artfeulo XXXV

En el primer pirrafo se suprimid la frase "encargados del ramo".

En el segundo pirrafo se afiadid la expresidn "oferta de las acciones
al pdblico® entre la enumeracién de condiciones que deberdn figurar en cada
convenio adicional.,

Se anexa un proyecto de resolucidn sobre el régimen de industrias

centroamericanas de integracidn.

III., NIVZLACION ARANCELARIA

La Subcomisidn tomd nota de los trabajos iniciales realizados por la
Secrstaria sobre esta materia de que d4 cuenta el Doc. E/CN.12/CCE/73, y
expresé su acuerdo para solicitar al Subcomité de Comercio Centroamericano
que se retina en fecha préxima y emprenda la continuacidn de los trabajos que
sobre nivelacién arancelaria y clasificacién uniforme se le han encomendado
anteriormente por medio de‘las resoluclones 18 (AC,17), 11 y 24 (CCE),

[Se hizo
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Se hizo especial hincapié en que el Subconité se integre con
funcionarios del ramo de Haclenda encargades de los sstudios arancela-

rios, sin perjuicio de otros que normalmente designen los gobiernos,

/TRATADO MULTILATERAL



TRATADO MULTILATERAL DE LIBRE COMEKCIO
E INTEGRACION ECONCMICA CENTROAMERICANA

Frovecto de Resolueidn f sdo por la Subcomisidn de Co 10
e Integracién cogsggyg?gg por los Jefes de Delegacidn,

EL COMITE DE COCPERACION ECONOMICA DEL ISTMO CENTHOAMERICANO

TENIENDC EN CUENTA que 2l establecerse los lineamientos bdsicos
del programa de integraoidn econdmice del Istmo Centroamericanc durante la
Primera Reunidn del Comité celebrzda en Tegucigalpa en 1952 se considerd que
uno de los medios mis importantes de contribuir a los objetivos del programa
serfz la celebracidn de un Tratado Multilateral de Libre Comercio que tendie
rz a crear un mercado comin centroamericano y, con el transcurso del tiempo,
una unidn aduanera;

CONSIDERANDO que por medio de la Resolucidn 19 (AC,17) aprobada en
la Segunda Reunidn celebrada en San José se encomendd a 1a Secretarialel
estudio de las posibilidades de un convenio multilateral de libre comercio y
que sobre la base de los estudios presentados se aprobd posteriormente, en
la Tercera Reunién celebrada en Managua en 1956, la Resolucién 23 (CCE) por
la que se encomendd a una Comisidn ad hoc la elaboracidn de un proyecto de
tratado; ¥y que dicha Comisiéﬁ ad ho¢ se reunid en marzo de 1956 y ha sometido
un informe (Doc. E/CN.12/CCEf67} al qné acompaﬁa el proyecto solicitado,

RESUELVE: .

1. Tomar nota con beneplicito del informe de la Comisién ad hoc y
felicitar calurosamente a sué integrantes por la labor constructiva que desa-
rrollaron al estudiar y redactar un Proyecto de Tratado Multilateral de Livtre
Comercio e Integracidn Econdmica Centroamericana que ha permitido a los |
gobiernos del Istmo considerar detenidamente la viabilidad de crear una zona

de libre comercio an Centroamérica.
/2. Recomendar
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2. Recomendar a los gobiernos de las repdblicas cegtroamen;
canas el estudis y conside?acién para su firma,.dentro ds un plazo
razonablemente éorto, del pfoyecié de Traﬁado que se acompafia a la
presente Resolucidn y que cuenta con el anoyo undnime de los Ministros
de Economiaz de Centroamérica.

3. Encarecer a los gcbiernos de las repiblicas centroamerica
nas que, dentro de un plazo de seis meses, formulen observaciones, si -
las hubiere, sobre la lista de productos incluida provisionalmente en
el Anexo A del proyecto de Tratado, y de ser posible propongan adicioe-
nes a dicha lista con la mira de dar al Tratado ia mayor amplitud posi
ble, consonante con los fiﬁes que persigue y con la elevada mira ulte-
rior de aleanzar la unién econdmica del Istmo Centroaﬁericano. Dichas
observaciones deberin se%‘comunicadas al ?residepte del Comité de
Cooperacidén Econdmica a efécto de que éste realice las consultas del
caso con los demds ﬁiembros del Comité para armonizar los puntoé de
vista previamente a la firma del Tratado. ’

4, Recomendar a los gobiernos que procuren que la opinién
piblica en los respectivos paises cbnoica con amplitud el alcance del
proyecto de Tratado.

5. Encomendaf al Subcomité de Comércio Centroamericane que
intensifique los trabajos sobre nivelacidn arancelaria y clasificacidn
uniforme arancelaria querle han sido encomendados de acuerdo con las
Resoluciones 18 (AC.17), 11 (CCE) y 24 (CCE), y procure presentar sus
primeras conclusiones a la consideracidn del Comité y de los gobiernos
de las repiblicas centroamericanas en fecha oportuna para la puesta en

vigor desl Tratado,
/6. Solicitar
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6. Solicitar de la 3ecretarfa continfe prestando su mis activa
colaboracidn, conjuntamente con los expertos de la Administracién de Asis-
tencia Técnica que el Comité haya requerido, en la realizacién de las labo-
res preparatorias para la firma y puesta en vigor del Tratado, sea a través
del Subcomité de Comercio Centroamericanc o de otros organismos centroameri
canos que el Presidente del Comiid, en consulta con los demds miembros de

éste, considere conveniente seiialar.

/REGIIEN DE



KEGIMZN DE INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS DB INTEGRACION

Provecto de resolucidn formulado por la Subcomisidn de asuntgs de
Comercio e Integracidn compuesta por los Jefes de Delepacion

EL COMITE DE COOPERACION ECONCMICA DEL ISTMO CENTROAMERICANC

TENIENDO EN €CUENTsa que ﬁara’el mejor ordenamiento y desarrollo de
determinadas industrias en el dmbito centroamericanc es conveniente que los
gobiernos de las repiblicas centroamericanas celebren un acuerdo scbre las
condicliones generales que deben regir su establecimiento o ampliacidn, y

CONSIDERANDG

Que conforme a2 la Resolucién 26 (CCE) aprobada en la Tercera
Reunidn, un grupo de expertos designados por los Ministros de Economia elabo
ré un proyecto de régimen de industrias centroamericanas de integracién, el
cual presentd anexo a su informe (Doc. EfCN.12/CCE/68),

RESUELVE:

1. Recomendar a los gobiernos del Istmo Centroamericanc el estudio
detenido y consideracidn, para su firma en fecha préxima, del proyecto de
Régimen de Industrias Centroamericanas de Integracidn que se anexa a esta
resolucidn y que ha sido elaboradoe por el Comité con base en el proyecto
anteriormente redactado por el grupo de expertos designado conforme a la
Hesolucidén 26 (CCE).

2. Recomendar asimismo a los gobiernos que procuren que la opinidn
piblica en los respectivos paises conozca el alcance del proyecto de Régimen,
¥ en particular que la inieciativa industrial privada se pronuncie scbres el

mismo,

[3. Sugerir
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3. Sugerir a los gobiernos estudiar, previamente a la firma
del convenio, la forma dé'resolvér el oﬁstgéulo'constitﬁciohal que
supondria el otorgamiento de franquicias por los gobierncs nacionales
respecto de impuestos municipales o locales.

4. Recomendar a los gobiernos que se estudie la posibilidad
de crear.un fondo centroamericano de desarrollo industrial,.teniendo.
en cuenta las conside:aciones fqrmuladas‘por el grupo de expertos (Doc,

E/cm.lzjccﬁ/és).



